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Consejería de Empleo y Mujer

3488 ORDEN 2626/2009, de 30 de septiembre, por la que se
convocan puestos de trabajo para su provisión por el sis-
tema de Libre Designación en la referida Consejería.

Existiendo puestos vacantes reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a su in-
mediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la con-
vocatoria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa
Hortensia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—La Consejera de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre), la Secre-
taria General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL PÚBLICO
EXPERIENCIA EN EL PLAN OFIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN REGISTRO Y ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN Y CORRESPONDENCIA
EXPERIENCIA EN JEFE DE SECRETARÍA DE ALTO CARGO

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

49609
SECRETARIA/O DE
DIRECCION

C/D 16     10.344,24
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

G
G

C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

ASIMILADO

CONSEJERIA EMPLEO Y MUJER
SECRETARIA GENERAL TECNICA

(03/33.844/09)

Consejería de Empleo y Mujer

3489 ORDEN 2633/2009, de 2 de octubre, por la que se convo-
can puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Libre Designación en la referida Consejería.

Existiendo puestos vacantes reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a su in-
mediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.



JUEVES 22 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 251 Pág. 25

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su or-
ganización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sis-
temas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir
en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO EN ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL PÚBLICO
EXPERIENCIA EN EL PLAN OFIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN EL REGISTRO Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS Y CORRESPONDENCIA
COORDINACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE ALTO CARGO
EXPERIENCIA EN PUESTOS DE JEFE DE SECRETARÍA DE ALTO CARGO

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

49608
JEFE DE SECRETARIA DE
ALTO CARGO

C/D 18     11.121,96
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

G
G

C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

ASIMILADO

CONSEJERIA EMPLEO Y MUJER
SECRETARIA GENERAL TECNICA

(03/33.847/09)

Consejería de Empleo y Mujer

3490 ORDEN 2731/2009, de 14 de octubre, por la que se proce-
de a la corrección de errores de la Orden 2627/2009, de 24
de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 9 de octubre), por la que se convocaban
cuatro puestos de trabajo para su provisión por el sistema
de Libre Designación en la referida Consejería.

Advirtiendo error en la publicación de la Orden 2627/2009, de 24
de septiembre, de la Consejería de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de octubre), página 15, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En el Anexo de la referida Orden, se modifica el turno/jornada del
puesto de trabajo número 61511, “Tecnico de Apoyo”, Grupo A/B

y nivel de complemento de destino 26, adscrito a la Dirección Ge-
neral de Trabajo, Subdirección General de Trabajo, Área de Rela-
ciones Laborales, por error de transcripción.

Donde dice: “MAÑANA”.
Debe decir: “MAÑ. Y 2 TARDES”.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
la Secretaria General Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/34.344/09)

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-
ria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Horten-
sia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre), la Secretaria
General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.


